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[5 el trabajador que, a lu órdenes del Oficial 11 de Reprogufía u otro
$uperior, te.1lliza las labores ...nu,t1es nece!oarla5 para la correeu
utillzación de lits Illáqullli!l5 reproductoU$ .., <lu><1H.1"I'"5.

Es el tralulj<lóor que • las óróene:s del Encargado de Allft<tCét> realh. in
funcione,. necesarias para el adeevado f unc:lonallllento de 105 alaacene:lo.

Peuonal fIje de pIantiUiI del Crupo )ll que prene servicios 1I!lA. ServiciO$
Provincidles e Información y Registro de los Serylelos Centrales: )7.500 pts/a"'o

31- AltlWfTE DE AftOUYO

Es el uabaJador que • las órdenes del Encugado de Archi ...o realiu las
funciones Ileees.arill5 para el adecuado funcionallliento de 105 arehivos_

22109 CORRECC10N de errores de la Resolución de 14 de agosto
de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de Asuntos Exteriores y sus
Organismos autónomos.

32_ MOlO-ESPEClALlSIA.

Es el trablJaóor encarg"óo de tar"e<1lS para las que no es nece5arla un<l
preparolClón e5~lal y cuya ejecución, en general, ~qulere 1" ilporwclón
del esfuerzo fisico. En particulaf eorre$ponde al Mozo-Especlal1sta:

- M_ce~lento. trasbdo y distribución de mobiliario, ensere!> y
Il\óJterhl de cUelM.

• Confección, desetnbalaJe y etlqueudo de paquete~ de _ter!al
depo$1tado en !o~ lll~enes del Organls-o.

• Entrega y recogida de la docl,ltllentacion del Archi vo General.

- [I'tre1311. recogI"" y dhtribuclol' de materI"i. objetos. paquetes o
d~ntos, fuera de las depenáern::iils donde está destinado, que
requIeran veh!cuIo e$pecial para $U transporte.

)). A'l\IWITE DE OFICIOS.

Es el trabajador que se dedIca al cuidado, repiltaciÓn y conservacio... de
jardine$ y denlás ei_tos del innueble, cQlabor4ndo en la~ tareil~

f:1lc~ndadil$ 41 reno del personll1 de ,oficlos.

~. UfllIADOR.

Es el trab4jador Que tiel'e a su cargo la conservación de la limpieza e
higiene de los loedes destinados a oficinas, al_eenes u otra$
dependencIils dentro del Qrg<mi$MO o en los a.led.a1ios del 1I11$MO, as! COlllO

del llIOblliario, enseres y neos de dienos locales COfl 10$_dios
4decu4do$ para realizar su función, debiendo controlar los lIIoIterlales
fungIbles sanitarios para su reposición i~diata 4tlte su agotallllento, y
realiur cuantas tareas le se"n eoce-enÓ4d,u, por su )efe irnnedlato
superior relacionad.1s con el servicio de ll.lllpieza.

AMElO Y

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
anexo I de la Resolución de 14 de agosto de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del Convenio
Colectivo para el personal laboral del Minsterio de Asuntos Exteriores,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 202, de 24 de
agosto de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectifica.cio
nes:

En el anexo 1, tabla salarial Convenio 1988, en el nivel III, figura
incluido el «Encargado de Reprografia en la AEC1», que debe encua
drase en el nivel IV.

En el mismo anexo 1, nivel VIII, donde dice: «Limpiador¡a de tres
horas, 25.840». debe decir: «Limpiadort. de tres horas. 25.480».

BANCO DE ESPAÑA
22110 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dfa 11 de septiembre de 1989

Cambios

Jefe G.Jbinete Arquitectura, 1'30.420 pts/añe

Titulddos Superiores-OInctor COlegio: 280.420 pt~/ai\o
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Tf&.A SAl.NUAI... 1IiIID lftt

WNl'IO BASE pts/-es

15O.9'J0

110.790

101.0'>0

92.930

~.900

78.470

7Z.5-00

65.100

TOTAl.. pts/M\o

1.113.860

1.691.Ql,O

1.~14.56Q

1. 301.010

1.171.600

1.098.580

1.01 5-.000

912.800

Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA .... ............. 124,137 124,447
1 ECU 129,310 129,634
1 marco alemán ... ... 62,267 62,423
1 franco francés 18,485 18,531
1 libra esterlina <o •••• ..... 191,410 191,890

100 liras italianas ... 8,691 8,713
100 fraocos belgas y luxemburgueses .... 297,767 298,513

1 flonn holandés .. ... 55,249 55,387
I corona danesa 16,031 16.071
1 libra irlandesa ..... 166.242 166,658

100 escudos portugueses 74.607 74,793
100 dracmas griegas 72,310 72,491

1 dólar canadiense ...... 104,649 104,911
1 franco suizo 72,100 72,280

100 yens japoneses .. 84,175 84,385
I corona sueca 18.514 18,560
1 corona noruega 17,125 17.167
1 marco finlandés 27.665 27,735

100 chelines austriacos 884,693 886,907
1 dólar australiano 94,831 95,069

Operadores Ordenador: lSO.OOO pts/año


